
NUM. 56.-SABAD0 4 DE MARZO DE 1893

DE Là

^BWSSSÎA 98 999MBÂ
£iw leyea obligarán en la Penïntula, ülaa Salearet ÿ Cana

rias à loa veinte días de an promulgation, si en ellas no se dis- 
vusierc otra cosa.

Se entiende hedía la promidgación el día en que termine la 
inserción tie la ley en la Gacuta oficial.

(Art 1,® del Código civil vigente.)

SCSCKIPCIÓN PARTICULAR

Eo CÓRDOBi Pe tetas.

Un mes..................................... 3
Trimestre....................... ; , 8 25
Seis meses..............................16 50
Un aSo....................................33

EuBBA DB CÓRDOBA Peseta».

Un mes................................
Trimaatre.............................1125
Seta meaea........................... 22 50
Unafto...................................46

Ifúmero suelle, S8 cintimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Preside neia del Consejo de Ministros ceras partes de las maltas riaa se hagan 

(Goííía del 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE HACIENDA

BBALEB DECBETOS
^n atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda, de aoaer- 
do con el Consejo de Ministros/ en 
nombre de Mi Angusto Hijo el Rbt don 
Alfonso XUI, y como Rbina Regente 5 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artlcnlo 1.** Desde el día primero 

de Abril próximo el Gobierno hará uso 
de la facultad que le confiere el articu
lo 135 det reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1835 sobre la Contrionoión 
territorial, estableciendo en Ias pobla
ciones, donde lo juzgue necesario, agen 
tes especiales encargados de investigar 
las ocultaciones de los bienes inmuebles 
y de la ganadería, ó bien del todo ó de 
parte de la producción de los miamos. 
Estos funcionarios serán retribuidos 
con el importe de las dos teroeras par
tea de las maltas impuestas, siempre 
que por su inioiativa se haya descu
bierto la ocultación.

Art. 2,° En cumplimiento del artí
culo 46 del citado reglamento, se exigi
rá á loa defraudadores el pago de todas 
les cantidades que por la Contribución 
territorial y pecuaria hayan dejado de 
satisfacer, el 6 por 100 de intereses de 
demora, una multa equivalente á la 
ouarta parte de la renta imponible 
&nual que hubieren ocultado, y los gas
tos que ocasione la evaluación, praoti- 
oándola de oficio.

Art. 3.“ Loa denunciadores que ejer
citen la acción publica para perseguir 
las ocultaciones do la riqueza imponi
ble, así como los agentes espeoiales, 
tendrán derecho á percibir las dos ter ■

efectivas, luego que ¿atas hayan ingre
sado en el Tesoro y sea firme la pro
videncia que declaró la responsabili
dad. Con la otra tercer» p'ir*’e se cons
tituirá un fondo especial, ' ,00 á 
sufragar los gastos de egtadi^tioa y 
comprobación de la riqueza. Los de
nunciadores garantizarán prévlumente, 
depositando en el Tesoro la cantidad 
necesaria, los gastos que, á juicio de la 
Administración, sea indispeusable ha
cer para comprobar las diferencias de 
riqueza deeUradas de menos.Sin dicha 
garantía, se tendrá como no presenta
das por aquellos las denuncias, y se 
tramitarán de oficio.

Cuando las denuncias se refieran á 
fiucas ó ganados, que en absoluto es
tén sustraídos á la tributación, no figu
rando en loa amiUaramíentos, total ni 
parcialmente, serán admitidas y trami
tadas desde luego, sia exigir al que las 
presente el depósito de garantía.

Art, A® Serán destinados igualmen
te al desoubrimiento especial de las 
Ocultaoioues de la riqueza urbana, con 
derecho á la misma partioipaoión en 
las maltas, los faucionariosencargados 
de la Inspección de Hacienda y los de
más empleados que tos Delegados de 
las provincias, á propuesta de los Ad- 

' ministradores de Contribuciones, oon- 
i eiderea necesarios para ultimar la com- 

1 probación administrativa de dicha ri- 
5 queza sutes del día primero de Julio 
í del corriente año.
j Todos estos faociouariosdaráu cueo- 
i ta à la Inspección central de las ocul

taciones qua descubran en la riqueza 
! imponible, con arreglo al art. 103 del 
' reglamento de 31 de Agosto de 1892.

En las poblaciones donde no sea 
posible destinar funcionarios do la Ins
pección ni agentes especiales para el 
deecubrimieuto de la riqueza oculta, la 
comprobación administrativa de los 
edifioios y solares será llevada à efecto 
por los Vocales de la Junta pericial, á 
cuyo fin la Delegación de Hacienda de 
la provincia respective comunicará las 
órdenes é instrueoiones convenientes.

Art, 6.® En las denuncias relativas 
á las fiucas urbanas se procurará ex
presar el nombre del propietario, el 
pueblo, calle ó plaza y número del so
lar ó del edificio, su destino para habi
tación ú otros usos, los pisos y cuartos 
que tiene, la renta que produce ó pue
de producir, sí no estuviere arrendado, 
por analogía con otros de iguales ó se 
mejautes condiciones, y la cirounstan- 
oia de no estar amillarada la finca, ó de 
estarlo por menor cantidad que la que 
debiera.

Para averiguar este último dato, loe 
denunciadores partioulares pueden so
liciter en forma de las Administracio
nes provinciales de Contribaoiones, de 
los Ayuntamientos y de las Oomisiones 
de evaluaoión, las certificaciones que 
necesiten con referencia á los amilla 
ramientos, apéndicesy repartos.

Los funcionarios de la Inspección 
de Hacienda y los agentes especiales á 
que se refiere el art. L® podrán consul
tar por sí mismos estos documentos y 
tornar uotioias para formular sus de
nuncias, pon¡étdose de acaerdo con 
los Jefes de dichas oficinas ó con los 
Presídentea de las Corporaciones ex 
presadas, según los casos, para que no 
safran demora loa demás servicios.

Art. 6.^ Acompañadas las denun
cias, cuando sea preciso, de las cartas 
de pago que aorediten el depósito de 
garantía, serán presentadas al Delega
do de Hacienda, el cual las deoreta.*á 
en el seto, disponiendo pasen al Ad
ministrador de Contribuciones, para 
que éste convoque la Junia administra- 
lina que ha de resolverías.

Constitutrán esta Junta el Delegado, 
corno Presidente, con voto de calidad, 
el Interventor de Hacienda, el Admi- 
uistiador de Oontribucionee y el Abo
gado del Estado, ejerciendo da Secte 
cario, sin voto, el que haga de Jefe del 
negociado de la Contribuoión territo
rial.

La convocatoria se hará con toda ur
gencia, fijando el día ea que se ha de 
celebrar la Junte, sin exceder de los 
cinco inmediatos al de la fecha de la 

presentación, en cuyo plazo reunirá la 
Administración de Contribaoiones to
dos los antecedentes que puedan ilus
trar el asunto ó servir de base para re- 
solverte.

Las citaciones se ajustarán á lo dis
puesto para el procedimiento adminis- 
tr tivo en general.

En las Juntas serán oídos el denun
ciante y el denunciado, sí sBistiasen, 
para lo cual se les citará también, ad
virtiéndoles que en aquel acto se ad
mitirán las pruebas qae presenten.

El denunciado será requerido ade' 
más, para que sin excusa exhiba al 
mismo tiempo el título de adquisición 
de la finca ó fincas de que se trate, y 
los contratos de inquilinato, que está 
obligado á presentar, con arreglo al ar
ticulo 97 del reglamento del Timbre, 
fecha 16 de Septiembre de 1893,

Hechas tas alegaciones y examina
das las pruebas, se retirarán loa testi
gos y las demás personas que no sean 
vocales de la Junta, la casi discutirá el 
asunto y resolverá por mayoría de vo- 

: tos, levantando y susoribiendo el acta 
correspondiente, en la que se determi
nará la renta imponible de tas fincas y 
todas las respouBabilidades que procé
da exigir.

Si la Junta creyese necesario com
probar algún hecho antes de dictar pro
videncia, lo dispondrá asi y citará pa
ra nueva sesión dentro de cuatro días, 
ceso de que los medios de comproba
ción esistan en la capital, ó de ocho si 
hubiese que practicar alguna diligen
cia en otra localidad. Verificado esto, 
resolverá sobre el fondo de la denon- 
cia.

Art, 7.* Las providenciaa definiti
vas de las Juntaa y las que, ein serio, 
interesen á las partes, se notificarán 
reglamentariamente.

Las definitivas podrán ser apeladas 
por los dennuciantea y por los denun
ciados eu término da quince días, ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, previo el pago, por parte 
de los últimos, de las reepousabilida- 
des que les hubieren sido impuestas,

i
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Respecto ai pago de lae multas, se 
estará á 1o dispuesto en el art. 88 del 
reglamento de 1& de Abril de 1890 so
bre prooedimiento en las reolamaoio- 
nes administrativas.

Las resoluoiones que dicto el Tribu
nal, à propuesta de la Dirección gene
ral del ramo, terminan la vla guberna
tiva.

8.® Los particulares interesad os, los 
Registradores da la propiedad, las Au
toridades da cualquier clase y fuero, 
asi como los Jefes de todas las oñeinas 
públicas, facilitarán los datos que po
sean y les reclame la Administración, 
y permitirán, en su caso, el examen de 
los expedientes ó documentos que exis
tan en sus dependencias, con arreglo á 
los articulos 45,68 y 129 del reglamen 
to de dicha Contribución, 100 y 107 del 
de rectífioación de amillaramientoa y 
demás disposiciones vigentes.

Art. 9.® Una vez que se haya ter
minado la comprobación de todas las 
fincas urbanas de cada localidad, prac
ticando la evaluación de las que no es
tuviesen amillaradas y rectificando las 
que fuesen deficientes, ya por virtud 
de ezpontánea declaración de los inte< 
rosados, ya en cumplimiento de las re- 
soluciones que recaigan en loa expe
dientes de denuncia, loa Ayuntamien
tos y Juntas periciales ó las Comisio
nes de evaluación, según los casos, pro
cederán á formar el Registro fiscal de 
todos los edificios y solares que existan 
dentro del bórtnlno municipal.

Lee inscripciones en dicho Registro 
ee practicarán resellando detallada, 
mente cada finca y fijando su producto 
integro, las bajas por huecos y reparos 
y el liquido imponible.

Para la oonseivaoión del Registro 
se cuidará de anotar á continuación de 
cada ciento las transmisiones de que 
sea objeto la finca respectiva, y además 
ee formarán apándices anuales en que 
consten las nuevas edificaciones, los 
derribos y las otras alteraciones de 
igual naturaleza que produzcan au
mento ó baja en la riqueza urbana.

Los asientos se harán en el Registro 
y sus apéndices,Siguiendo la numera
ción que Ue fincas tengan en las callea, 
plazas y demás vías públicas, formán
dose también un Indice alfabético por 
los primeros apellidos de todos los pro
pietarios comprendidos en los expresa 
dos documentos, para faoilitar la con 
suite de los mismos y de los reparti
mientos á que han de servír de base.

Art. 10. Los regiatroa de laa finoaa 
urbanas serán expuestos al público, pa
ra oír las reotamacionea de agravio que 
ee presenten, en la forma y dentro de 
les plazos que se hallan establecidos 
respecto de los amiilaramientos.

Cuando no se presenten reelamaoio 
nes, ó una vez que estén resueltai, se
rán aprobados los Registros y se pu 
btioará la aprobación en los Boletines 
Oficiales de las provincias respectivas.

Art. 11. Los Registros de las fincas 
urbanas servirán de base pata repartir 
la oontribuoión á un solo y general ti
po de gravámen.

Los repartimientos de la contribu
ción sobre los edífioios y solares se 
ajustarán á la misma es tritura de los

Registros, ó sen al orden de numera 
ción de las fincas en ana calles ó plazas 
respectivas, fijándose una cuota á cada 
casa ó solar.

Los recibos talonarios que se em
pleen para verificar la cobranza en to 
dos los trimestres, expresarán siempre 
la renta liquida imponible que ha ser- 
vido de base para la imposición de la 
cuota, la (Oíal, sin la deducción por 
huecos y reparos, y el valor en venta 
que la última represents, capitalizada 
al 5 por 100.

Art, 12, En todo contrato ó instru
mento público, y en todo juicio que 
tenga por objeto la transmisión.arrien
do, reivindicación ó deshaucio de edi 
ficios ó solares, ó bien la imposición ó 
liberación de derechos reales sobre los 
mismos, y que se celebren después de 
trascurrir quince días desde que se 
anuncie en el Boletín Oficial la apro
bación del correspondiente Registro, 
be hará mención expresa de la venta 
Integra y del producto liquido imponi
ble fijado á la finca de que se trate, asi 
como de la cuota que haya satisfecho 
en el último trimestre, tomando los 
datos del recibo que debe presentar el 
interesado.

Aunque éste manifieste que la finca 
no se halla inscrita en el Registro, ó 
que estándolo no puede por cualquier 
motivo presentar dicho recibo, no por 
eso dejará el Notario de otorgar el ins
trumento que se le reclame; pero con
signará en él la manifestación de los 
otorgantes y la pondrá por escrito en 
conocimiento del Delegado de Hacien
da, dentro de los tres días siguientes, 
para que proceda á lo que haya lugar, 
exigiendo aviso de recibo. En igual 
forma procederán los Juzgados.

Los Juzgados y los Notarios darán 
igual conocimiento, siemure que entre 
los datos que contenga el recibo de la 
contribución y los que se consignen en 
los instrumentos públicos, en las de
mandas y en los demás documentos 
que se presenten en juicio, resalten di
ferencias en cuanto à la cabida ú otras 
circunstancias de las fincas, y especial
mente en cuanto á la renta.

Si los Delegados de Hacienda deja
ren de avisar recibo da las comnnica- 
ciones de los Juzgados y de los Nota
rios, unos y otros lo participarán á la 
Dirección general de Contribuciones 
para que imponga á aquellos la multa 
que proceda dentro de los límites que 
determina el art. 162 del reglamento 
de la Contribución territorial.

Art. 13. En todo juicio sobre rei
vindicación, posesión, aprovechamien
to, desahucio ú otros relativos á fincas 
urbanas ó solares, se dará vista al 
Abogado del Estado, cualquiera que 
sea el estado del asunto, cuando exista 
en la localidad respectiva, para tos 
efectos de cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo anterior, y si del 
examen que dicho funcionario practi
que apareciese que algún Notario ó 
funcionario dot orden judicial no cuín 
plió lo dispuesto en el mismo artículo, 
lo pondrá en conocimiento del Delega
do de Hacienda de la provincia, para 
que disponga se proceda á las compro- 
baoiones correspondientes, y en su ca
so, á exigir la responsabilidad al pro

pietario defraudador. En cuanto á loa 
Notarios, por cada omisión advertida 
en un documento público, la Dirección 
del ramo lee impondrá la multa de que 
habla el articulo precedente, para lo 
cual el Abogado del Estado pondrá la 
falta en oonooimiento del expresado 
Centro, por conducto de la Dirección 
general de Contribuciones.

Los funcionarios del orden judicial 
serán corregidos gnbernativameute por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, en 
cuyo oonooimiento pondrán los Aboga
dos del Estado las faltas ú omisiones 
en que aquellos incurran.

Art,14. Cuando por virtud del exa
men que los Registradores de la pro
piedad deban ejecutar de los títulos, 
documentos, actos ó contratos que se 
les presenten advirtieren la falta de 
inscripción de algún edificio ó solar 
en el Registro fiscal, ó que por parte 
de los Notarios ó Juzgados no se han 
cumplido las disposiciones del presen
te decreto, lo participarán por escrito 
al Delegado de Hacienda, exigiendo 
recibo de la comunicación, á fin de co
nocer el funcionario á quien afecta di
cha falta, y poder exigirle la responsa
bilidad en que hubiese Incurrido.

La responsabilidad de los Registra
dores por omisiones de esta clase y por 
no facilitar los datos que les reclame 
la .ádmiaistraoión, oon arreglo al ar
ticulo 9.®, se hará efectiva en la misma 
forma y dentro de la cuantía fijada res
pecto á lo.s Jueces y Notarios.

Art, 15, La Dirección general del 
ramo adoptará las disposiciones más 
eficaces á fin de que, dentro de loe pía 
zos que se dejan establecidos, queden 
terminados el Registro fiscal de edifi
cios y solares y las operaciones previas 
de comprobación.

j Art. 16. El Gobierno podrá relevar 
1 de toda responsabilidad impuesta, oon 
¡ arreglo al párrafo tercero del art. 45 
i del reglamento general, asi como de 
¡ tas penas señaladas en las secciones 1.® 
Í y 2.* del cap. 7,® de! de amillaramien- 
' tos de 30 de Septiembre de 1885^4 les 
j contribuyentes que, rectificando las re- 
1 damaciones presentadas, ó presentán- 
1 dolas por primera vez antes del día 1.® 

de Abril prós imo, declaren á la Admi
nistración la riqueza que no tributa,

Art. 17. Quedan derogados, en cnan
to se opongan á lo dispuesto en el pre 

! sente decreto, laa disposiciones conoor- 
! dantes de los reglamentos de 30 de 
• Septiembre de 1885.
j Dado en Palacio á cuatro de Febra- 
i ro de mil ochocientos noventa y tres, 
j -MARIA CRISTINA.-El Ministro . 
J de Hacienda, German Gamazo

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rby Don 
Alfonso SUI, y como Rbina Regente 
del Reino,

Vengo an decretar lo siguiente:
Art, 1,“ Los resúmenes de riqueza 

que haya formado la Dirección general 
3e Contribuciones, conforme el art. 1.* 
del Real decreto de 13 de Abril do - 
1886 y 10 del de 11 de Agosto de 1887, 
y a falta de ellos, tes datos résultantes 
de los trabajos del Instituto Geográfi

00, serán inmediatamente remitidos á 
las Delegaciones de Hacienda para la 
celebración de los juicios contradicto
rios de que trata el art. 2.® del primero 
de loe Reales decretos mencionados.

Art. 2,® Respecto à los Municipios 
de loa cuales no existan resúmenes de 
riqueza, ó en que no hayan sido termi
nados los trabajos por el Instituto Geo
gráfico, la Dirección de Contribucio
nes, teniendo á la vista las cédu'aa da- 
elaratorias presentadas en cumplimien
to del articulo 24 del reglamento de 10 
de Diciembre de 1878 y los demás an- 
tacedentes que desde dicha fecha se 
hayan adquirido, fijará en cada caso la 
base sobre que ha de cetablecerse la 
controversia.

Art. 8.* Guando por la falta de con
formidad entre las Corporactunes mu
nicipales y las oficinas provinciales de 
Hacienda sea procedente verificar la 
comprobación sobre el terreno à que se 
contrae el art, 3.® del Real decreto de 
Il de Abril de 1876, se realizará esta 
operación por el personal facultativo 
que forme parte de la Inspección de 
Hacienda, creado por el Real decreto 
de 3 de Febrero actual, asociado del 
funcionario ó funaíonaqios,administra
tivos que en cada caso designen los 
Delegados de Hacienda.

Açt. 4.® Los pueblos empezarán á 
disfrutar del beneficio del art, 4.® de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, otor
gado también en el art, 5.® de] Realde- 
creto de 23 de Abril de 1866, desda el 
momento en que presenten el a mill ara- 
miento de la riqueza individual en so 
respectiva localidad, con arreglo á los 
resúmenes de riqueza que resulten de 
las conferencias ó da la comprobación 
á que aluden los artículos anteriores.

Art. 6.® Los contribuyentes qua 
Bn'j6s del 16 de Abril próximo venide
ro produzcan ante la Administración 
deolsraoiones de su riqueza, por virtud 
de las cuales desaparezca la ocultación 
total ó parcial que hasta entonces exis
tiese, quedarán libres de las responsa
bilidades qua les imponen loa regla
mentos vigentes. Respecto de los que 
no hubiesen hecho revelación capaz de 
modificar el ami 11 ara miento de su ri
queza, los Ayuntamientos que acepten 
la propuesta de la Delegación de Ha
cienda para alterar el cupo municipal, 
harán efectivas, en beneficio de los de
más contribuyentes del Municipio, las 
penesque haya derachoá imponer á loa 
ocultadores en el repectivo distrito.

Art, 6.® En estos casos, los Ayun
tamientos formarán, oon audiencia del 
interesado, el expediente en que se de
muestra la ocultación y le remitirán á 
la Delegación de Hacienda le la pro
vincia para su resolución.

Art. 7.® Tanto en el caso de que 
los Ayuntamientos utilicen el recurso 
que el artículo anterior les otorga, co
mo el de que la acción pública para 
denunciar las ocultaciones sea ejercita
da por particulares, los Delegados pro
cederán en los términos prescritos por 
los articulos 6“y 7.® del Real decreto 
de 4 del actual. No exigirán, sin em
bargo, el titulo de propiedad de las fin
cas ni los coutretoe da arrendamiento, 
sino en aquellos caso» en que haya in
dicios de haberse cometido defrauda-
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oión ds algún otro impuesto oomo el de ; 
dereoEca reales ó el de cédulas perso
nales. Quedan Autorizadas las Juntas 
administrativas à que alude el art. 6.” 
del citado Ro 1 decreto para ampliar 
Easta veinte días el término de prue
ba de qae trata el párrafo último de ese 
articulo cuando le complíaacióu del 
asunto lo requiera.

Art. 8.“ En cuanto ae opongan álo 
dispuesto en este decreto quedan dero
gados los de 13 de Abril de 1886 y 10 
de Agosto de 1887.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
tres.-MARIA CRISTINA.-Ei Mi
nistro de Hacienda, Germán Gamazo.

Ministerio de la Guerra

CIRCULAR
Exorno. Sr.: En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar, de 31 de Diciem
bre próximo pasado, se dice à éste de 
la Guerra lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Duba en sesión de 3 del corriente^' 
S. M. el Ret (Q. D. G,), y en su nom
bre la Rb)NA Regente dal Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reoonoR- 
oan los 67 créditos comprendidos en 
le relación número 13 de abonarés de 
ftlcanoes y ajustes finales correspon
dientes á Milicias, que ascienden á 
8.908 pesos 44 centavos pOr el capital 
rectificado de loa mismos, y á 813 pe- 
®0B 61 centavos por los intereses deven- 
S'ftdoa; en junto à 9.722 pesos 6 centa
vos, do cuya cantidad deberá abonarse 
á loa interesados el 35 por lOO en efec
tivo, ó sean 3 402 pesos 38 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la ley de 18 do Junio de 18 > 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspon dientes, acom- 
paúándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 
delà inatrnooión de 20 de Febrero de 
1891, Un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de 
los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan haceras las publicaciones 
á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ul
tramar les 3.402 pesos 38 centavos 
que necesita para el pago de los crédi
tos reconocidos.„

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E, para su conocimento y de- 
^nás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generates de Ultramar en 
los periódicoB oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo oenveniente el Inspector 
‘1” la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada ae inserte en loa 

oletines Oficiales da Rs provincias con 
?\^ ’^® 'l'^® llegue á conocimiento de 
^us interesados. Dios guarde á V. E. 
puchos años. Madrid 6 de Febrero de 

T^c^es Dominffuez.
Señor.....

RELACION QUE SE CITA miento de lo que » etermina el
are. o / ae aicna loy, se 3uuuuui eu

Número Importe Imports
Liquido 

i percibir este BOLETIN CÍFICIAI Íin

de los Nombres de los interesados Lel capital de los Total.
al

36 por 100 de que Jas personas ó Corporacio-

intereses.
del capital nes a quienes pueaa interesar na-

abona- 1'ectilicaílo. Ê intereses gan las reclamaciones que les con-
tés Pesos. Peaos. Posos. Pesos. vengan en el plazo de treinta días 

que por el mencionado artículo 37
185 Flarentino Ariosa Emancipado 132 37 15 88 148 25 61 88
84 Gabriel Arango 87 22 7 84 95 06 33 27 se señalan.
61 Justo Avilés Fais 173 19 29 44 202 63 70 92 . Córdoba 28 da Febrero detl893.

186 Juan Ariosa 137 41 16 48 163 89 63 86 El Gobernador.
454 Lorenzo Aranda Rada 78 32 14 09 92 41 3i 34 Eduardo Ortiz v Casado

64 Lucas Aldama Soba 48 8 16 66 16 19 65
94 Mauricio Alvarez 108 16 108 16 37 8.5 Jhxpeaientes que se expresan

Antonio Borroto 83 69 7 63 91 22 31 9214
28 Basilio Baraona Cicero 77 24 15 44 92 68 32 43
23 Francisco Baroua Roque 218 28 2 18 220 46 77 16

137 Gregorio Bayona Mira 163 93 27 86 191 79 67 12
200 José Varela Varela 104 06 W 140 05 49 01
362 Jofé Benita Santa Cruz 224 42 n 224 42 78 64
359 José Vizoso Cao 66 79 n 66 79 23 37

69 José Barrera Jiménez 141 47 14 14 166 61 54 46
102 Juan Bargars Borgé 165 66 31 13 186 79 66 37 0
379 Manual Barreiro Mosquera 24 24 8 40 h a
241 Nicolás Vallejo Castro 108 73 13 04 121 77 42 61 ID di

85 Rafael Brito Blanco 166 48 « 166 48 68 26
179 Bonifacio Campos Villalón 229 24 22 92 252 16 88 25 S 49 0 ©
441 Carlos Cuéllar Cabrera 87 04 19 14 106 18 37 16 o S *T?

O
80
66

Esteban Crespo Chaviano 
Félix Casaña Casaña

109 37
168 02

109 37
168 02

38 27
68 80

q

ED

o es
Í-M

0
223 Julián Columbre Pérez 111 67 18 98 130 65 45 72 a 

PC O
vO 0

52 D. Rafael Catalán Castellanos 46 Ü3 » 46 03 16 11 « <d o
188 Fulgencio Domínguez Niebla 100 07 100 07 36 02

Q

378 Ramón Diaz González 43 53 43 63 10 23
9 Romualdo Díaz García 46 32 6 02 62 34 18 31

877 Ramón Chapelll Romeu 152 16 162 15 53 25
41 Rufino Eligió Habana 255 91 40 94 296 85 103 89

9 ’adro Fernández Bayón 202 02 64 64 366 66 89 79 08 
a

92 Valentín Guerra 96 40 96 40 33 74 O 
.a D

198 Esteban García 109 6Ü 17 63 127 13 44 49
67 José González Gonzalez 168 W 168 63 80 ? o

62 Jaointo Gutisola Emancipado 119 81 119 81 41 93
161 Joan García Rangel 99 43 99 100 42 35 l4 "o.
141 Quincin Hernández Catalina 149 45 26 40 174 86 61 19 -< W
413 Luis Beart Sabaté 69 73

97 54 16 58
69 73

114 12
24 40
39 9438 Santiago Jordán Sierra

104 D. Ramón Llopis Blanco 33 91 33 91 11 86
239 Rafael lanares Orbea 127 62 1 27 128 89 45 11 O 

038 Aurelio Morales Moreno 136 06 n J36 06 47 6’2
C 5

44
66

Argel Morejón Otero 
Eugenio Marcos Bermejo

163
235 77 42 43

168
278 20

68 80
97 37 3

o 
a

o
J O 

e

o
-S o 

a
206

45
Eneebio Molinas Quizás 
Jerónimo Muñoz

111 81
110 73

25 71 
l ^

137 62
; 110 73

48 13
38 75 5

o o 0 
o

O

161 T »5 José Martínez Soto 69 ‘ 69 20 661 W
146 Miguel Morales Montejo 204 54 1 22 49 227 03 79 46 i
209 Toribio Morales Moralea 160 23 160 23 62 68
168 Hilario Pérez González 162 84 27 68 190 52 66 63 Ï

70 José Pérez 116 91 9 1 116 91 40 91
201 Juan Padrón Rodriguez 166 40 ! 166 40 53 24

1129 Joan Pablo Vicente 107 92 21 69 129 60 46 32 co

113 Luis Portuondo 139 83 22 31 162 2C 66 77 H

12 Manuel Primelies Mata 116 83 6 84 122 67 42 93 S
01 S

9 Pedro Pardo López 162 26 22 71 184 97 64 73 ‘03 ce O d
348 Gabino Rodríguez Armentero 194 17 „ 1 194 17 67 96 PM O a U3 

04
o 0

228 Luís Ruiz Ruiz 133 37 n t 133 37 46 67 bO ►. 0
61 Mauricio Rodríguez 106 17 9 66 116 72 40 50 © 00 ©
68 Nicasio Reyes 116 6Ê 23 33 140 01 49

o ©
168 Juan Santa Ana Torres 82 ea 14 04 96 6€ 33 8-3 o. -3

113 FranquiHuo Soto 
Manuel Quesada Guerra

86 32 17 26 103 6£ 36 26 04 35 00 04

63 65 61 n ( 66 61 22 92
14 y lE Benito Torres Mirabal 93 95 17 8f llt 8£ 39 14

3Ú7 Florentino Zamora Navarro 497 4£ ¡ 497 4£ 174 11
100 D. José Zalabeta Larrañaga 377 24 101 83 479 Oí 167 63
264 D. Enrique M. Espinosa y Puch 47 6C 11 40 58 9C 20 61 3 0

Totol 8908 44 813 61 9722 OE 3402 38
3

«

U «

Madrid 6 de Febrero de 1893.-- José López D&míngttez^
S

»

Ü
O

05 d

0

gobierno CIVIL DE LA
esta fecha, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 36 de la vi-

CO

S Ü

H

07 
a

00

a

0 
a

‘3

a

PSOVINCIi DE COKDOBA gente ley de minas, he aprobado
Q o o Q -01

SECCION DE FOMENTO los expedientes de registro fine a Delegación do Hacienda de la nrovincia
Minas continuación se expresan , nabién- de Córdoba

Número 519 dose á la vez mandado se expidan Número 511
D. Eduardo Orhis y Casado, Gobernador civil 

de esta provincia. los correspondientes títulos de pro- i La Dirección general de Impuestos, 
‘ con fecha 15 del acLuat, dice á esta De

Hago saber: que por decreto de piedad. En su virtud y en cumplí- ' legación de Hacienda lo siguiente:
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“El Excmo. Sr. Ministro áe Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha 11 de este mes) 
[a Real orden que sigue:

“limo. Sr.: El art. 18 de la vigente 
ley de Presupaestos de 30 de Junio úl
timo, explica y amplía las disposicio
nes contenidas en las reglas 2’, 3.“ y 
4,“ del ert. lü de le de 7 de Julio de 
1888, referentes á la determinaeión de 
los tipos de gravamen individuales en 
los encabezamientos por ennsumos, 
con el fin de establecer la mayor 
equidad posible en este acto importan
te de la Administración y en loe acuer
dos que deban didarse acerca de las 
reclamaciones que en su consecuencia 
puedan interponer los pueblos intere
sados.

Pero es necesario como medio de ga
rantizar el acierto en la aplicación de 
los preceptos de la ley, y por tanto 
en Ias resoluciones mencionadas, que 
la tramitación de los expedientes res
pectivos se ajuste ú reglas fijas y cons
tantes que aseguren la realización do 
aquel propósito.

Por otra parte, es también indispen
sable comprobar si los scuerdos toma
dos con anterioridad á la publicación 
de la última de las leyes citadas res
ponden ó no á los propósitos en que 
fui inspirada, para en su caso corregir 
cualquier error padecido y evitar para 
en adelante todo quebranto al Estado, 
siendo por lo mismo conveniente, para 
llegar á es^e resultado, suspender cual
quiera devolución de ingresos porafeo- 
to de aquellos acuerdos ínterin la revi
sión de losrespeotivos expedientes ven
ga à confirmar su procedencia,

Y en su virtud, el Rey (Q. D, G.), y 
en su nombro la Raina Regente del 
Reino, enterada de este asunto, se ha 
servido disponer:

Primero. Que desde luego se lleve 
á efecto por esa Direcoióu general una 
revisión de loa expedientes en que se 
halla acordado la baja de los cupos se- 
Balados primeramente, en cumplimien
to de la ley de 7 de Julio de 1888, para 
determinar si están arreglados á las 
condiciones que estableció el art. 18 de 
la do 30 de Junio último, proponiendo 
en caso contrario A este Ministerio la 
resolución que proceda, y quedando en
tretanto en suspenso toda devolución 
de ingresos por aquel concepto; y

Segundo. Que en la formación y 
tramitación de los expedientes que se 
promuevan para obtener rebaja en los 
cupos ó encabezamientos de consumos 
se observen las reglas siguientes:

1 .* La instancia de los respectivos 
Ayuntamientos que deben servir de 
cabeza al expediente se cursarán per 
la Administración delmpuestcs y Pro
piedades de la provincia, y si se hubie
ran presentado directamente á este Mi
nisterio, se pasarán á la indicada Ad
ministración.

2 .* La Administración de Impues
tos y Propiedades emitirá informe á 
continuación de la misma instancia, 
expresando las circunstancias en que 
ee hallo la corporación reclamante con 
relación al impuesto cuya rebaja se ao- 
licite, y el juicio que lo merezca la re
clamación; teniendo presente que en el 
caso de alegarse como cansa de la pre

tensión la disminución de riqueza, de
be proponer al Delegado que acuerde 
informe sobre este punto la Adminis
tración de Contribuciones.

3 .* Cumplido dicho trámite, se pa 
será el expediente por el Delegado á 
informe de la Comisión provincial, y 
una vez evacuado éste, eleva.á el expe
diento con su informe á este Ministe- 
erío, por conducto de esa Dirección 
general.

4“ Cuando la reclamación de baja 
se funde en el hecho de hallarse dise- 
minada la población y encontrarse los 
diversos grupos á distancia por lo me
nos de 500 metros da la cabeza del 
distrito ó del núcleo principal de la po
blación, y por consiguiente en las con
diciones que señala el ert. 18 de la ley 
de 30 de Junio último, la certificación 
que asi lo acredite se pasará á informa 
de la Dirección del Instituto Geográfi
co y Estadístico; y

5 .“ Con la expuesta ilnsti ación, esa 
Dirección general formulará su dicta- 
men, y elevará el expediente á este Mi
nisterio para la resolución que se esti
me procedente.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y cumplimiento.„

Y la traslado á V. 8. para iguales fi
nes, edvirtiéndole debe disponer desda 
luego su inesroión en el Boletín Ofi
cial de la provincia, paraque los Ayun
tamientos sepan que las reclamaciones 
de la clase á que se refiere la preinser
ta Real orden han de presentares en lo 
sucesivo en la Administración de Im 
puestos y Propiedades, para que la mis 
nía pueda cumplir con exactitud y efi
cacia las reglas contenidas en la indi
cada resolución, á cuyo fin también es
te Centro general cuidará de remitirle 
oportunamente todas las instancias que 
obren en el mismo „

Lo que se publica en el presenta nú
mero del Boletín Oficial para los fi
nes consiguientea

Córdoba 27 de Febrero de 1893.— 
Mariano J. Altolaguirre.

Núm. 612
Junta de oleses pasivas.—Ordena 

eión de pagos.—El Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda, en Real orden fecha 
3 del actuel, me dice lo que sigue:

limo, Sr.: S. M. el Ret (Q. D. G,), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponet:

l .” Que al pasar la próxima revista 
de Abril las Ciases pasivas del Estado, 
se exige á cada perceptor declaración 
referente á si su derecho á la posesión 
que disfruta es trasmisible á otra per
sona, y si puede sufrir más de una tras
misión.

2 .’ El Contador de la Junta de Cla
ses pasivas en Madrid y los Intervento
res de Haoieuda en Ian provincias, cui
darán de anotar las declaraciones de 
los perceptores, formando un Estado ó 
relación nominal de todos ellos con 
expresión de la cantidad que por peo 
pión disfrutan, oonoepto, sí es trasmi
sible la pensión ó no y si puede ésta 
tener más de una trasmisión, cuya re
lación enviarán antea del 15 de Mayo 
al Presidente de la Junta de' Clases 
pasivas.

3 .° Se exceptúan de esta declara

ción los Reguladores exclaustrados, 
Legiones extranjeras, Convenidos de 
Vergara y Cruzados, onyaa pensiones 
no son trasmisibles. f

De Real orden lo digo á V. S. para j 
su cumplimiento. j

Lo que traslado á V. 8. para su co
nocimiento y cumplimiento, airviéndo- 
se entre tanto disponer la inserción de 
la presente en el Boletín Obtoial de 
esa provinoia,y que por los medios que 
le sujiera su celo, se dé la mayor pu
blicidad de las precedentes disposioio- 
nee, á fin de que lleguen á conocimien
to de los interesados.

Del recibo de la presente, espero me 
dará el oportuno aviso, incluyendo el 
número del Boletín Oficial en que ee 
haya insertado dicha Real orden. Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
20 de Febrero de 1893.—El Presidente, 
P, O.,.U. Cos-Gayón.—'H.&y una rúbrica. 
— Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba.—Es copia.

” AYUNTAMIENTOS^
MONTORO

Núm. 478
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el litre. Ayuntamiento de esta ciu
dad en el mes de Enero de 1893,

Sesión del día 23 
Presidencia del Sr. Alcalde 0. Bar

tolomé Benítez Romero.
Leída el acta de la anterior fuá apro

bada, y se acordó:
Declarar ultimada la lista de electo

res de Compromisarios para Senadores 
en vista de no haberse presentado re- 
oí am ación alguna durante el plazo de 
veinte días que estuvo expuesta al pú
blico.

Que por la presidencia se haga sa
ber á D. Ramón Manterola, contratista 
de parte de las obras de abastecimien
to de aguas, imprima más impulso á los 
trabajos á su cargo, con el fin de darloa 
concluidos para el treinta y uno de Ma
yo próximo venidero.

Sesión del día SO 
Presidencia del Sr. Abalde D, Bar

tolomé Benitez Romero.
Laida el acta de la anterior fuá apro

bada, y se acordó:
Que se fije al público por quince días 

el presupneeto municipal adicional al 
del corriente ejercicio, formado por la 
Comisión reepeoiiva, y con las recla
maciones que se presenten, se someta 
después á la discusión y votación defi
nitiva de la Junta municipal.

JüNTA MUNI0!PAL

Sesión del 24 de Enero 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Barto

lomé Benítez Romero
So acordó:
Aprobar en todas sus part3.s la con

cesión otorg ida por el Ayuntamiento, 
en 18 de Julio último, á favsr de don 
Martín Madueño Molina, para instalar 
y eiplotar por su cuenta el alumbrado 
eléctrico público y particular de esta 
ciudad, por el tiempo, condiciones, ti
pos y demás circunstancias que cons
tan en el expediente de relerenoia, así 
001110 la oesión del terreno situado en 

las laderas del río Guadalquivir, para 
la oonstrucolón de la fábrica producto
ra del fluido eléctrico, y que ee le haga 
saber al concesionario à los efectos 
oportunos.

Sancionar igualmente el acuerdo del 
Ayuntamiento de 26 de Diciembre úl
timo, sobre cesión de los faroles ilel 
alumbrado por petróleo, á favor de deu 
Martín Madueño Molina, concesionario 
del eléctrico, á condición de que los 
nuevos aparatos que coloque puedan 
aplíoarse á ambos sistemas, y que el 
expediente se remita al limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, à be 
efectos procedentes.

Idem otra resolución del Ayunta
miento, fecha 9 de Enero del corriente 
año, sobre apoderamiento de Agente 
en Madrid, para gestionar en las ofici
nas del Estado el cobro de capitales é 
intereses devengados que dice tiene á 
en favor este municipio, procedente de 
sus bienes enagenados.

Designar una comisión de su seno 
que dictamine en la cuenta general de 
caudales de este municipio, correspon
diente al ejercicio de 1890 á 91,

El anterior extracto fuá aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento, en sesión 
de veinte del corriente mes, disponien
do su remisión al limo. Sr. Gobernador 
oivil, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Montoro 23 de Febrero de 1893.— El 
Secretario, Vicente Jiménez Oruz.— 
V.* B.”.’ El Alcaide, Bartolomé Benítez 
Romero,

BUJALANCE
Núm. 616

Don Juan Jurado Cabello, Agente ejecutivo 
de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en este distrito ee 

instruye expediente de apremio y eje- 
oación Dor atrasos de las contribucio
nes directas, contra fincas de los here
deros de don Pedro Romera Rojas, ve 
ciño que fué de esta ciudad, y de la 
disposición testamentaria del causante, 
resultan ser herederos don Blas Rome
ra Solis, cura que fué de Villanueva de 
los Castillejos, en la provincia de Huel
va, doña Inés Romera Solis, á los hijos 
de don Antonio Romera Solis, vecinos 
de Sevilla, don Pedro Romera Solis y 
don Francisco do Paula Romera Solis, 
cuyos individuos no han podido ser 
notificados del procedimiento que se 
sigue por ignorarse sus respectivos do
micilios, y con el fin de que comparez
can á esta ciudad, en el término de 15 
días, á contar desde la publicación en 
el Boletín Ofioul de esta provincia, 
se les cita y emplaza á los mismos ó 
sus representantes por medio del pre
sente, y que presenten los títulos de 
propiedad de las fincas enclavadas en 
este término; apercibidos que trascu
rrido dicho tiempo sin haber comparo- 
ciJo, se seguirán los procedimientos por 
esta Agencia ejecutiva, hasta ultimar 
el expediente en curso y otorgar las 
escrituras correspondientes en favor 
del rematante; pues así está acordado 
en providencia de este día.

Bujalance 25 de Febrero de 1893.—' 
Juan Jurado.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

NUMERO 423

RELACIÓN líe las cantidades que, per obligaciones de primera enseñinaa, deban consignar los Ayuntamientos de los pueblos de asta provincia, en sus respecti
vos presupuestos para el próximo ario económioo de 1893 á 94, como gastos obligatorios, de,conformidad à lo prevenido en los artículos 191, 192, 193 y 196 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1867, disposición 1.“ da ia Rea! orden de 4 de febrero de 1830, orden de 7 de Agosto de 1882, 
ley de 6 de Julio de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884, Real orden de 13 de Agosto del mismo año y Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril 
último.

(Concíusfd»)

AYUNTAMIENTOS \
ESCUELAS

Personal

Pts. Cta.

Material

Pts. Cta.

Alquileres

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

Conquista.........................
Elemental de niños 
Idem deniñas 
Premios

626 ’
6'25 ,

166 25
156 25

92
100

166 26 ■
156 25

1029 60
1037 60

20

Suma 1260 | 312 60 192 312 60 : 2087

Doña Manola....................

Elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Párvulo)
Auxiliar de la anterior 
Elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior
Premios

1100
625

1100 
6-26

1100
625

275

276

276

226

226

276 !

276

■ 275

1876
625

1660
626

1876
626

60

Suma 5175 826 460 ! 826 7326

Dos Torres......................... - - •

Elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Premios

1100
626

1100
625

276

276

125

250

275

275

1775
625

1900
625

30

Soma 3460 650 376 550 4955

Encinas Reales..................
Elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Elemental de niñas 
Premios

h26
600
826

206 26

206 26

200 300

300

1631 26 
'600
1331 26

26

Suma - 2160 412 50 200 600 33S7 60

Espejo..............................

Elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Subvención al Colegio Educandes 
Premios

1333 25
626

1100
625

333 31

275

366

125

875

333 31

276

212487’
626

2026
6'26
366
40

Suma 36S3 26 973 31 1 600 ■ ■ ■ 608 31 6804'87¡-

Espiel.................................
Elemental de niños
Idem de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Premios

1100
1100
626

276
275

176
176

1 275
276

1 1825
¡ -1826
, 625

30
¡..__---- -------

Suma 2626 660 350
' 650

4306

Eemán Núñez...................
Elemental de niflos^ 
Auxiliar de la anterior 
Elemental de niñas 
Premios

1100
626

1100

276

276

200

^ 326

400

400

1975
625

2100
30

Suma 2825 560 &‘’5 800 4730

Fuente la Lanche. . . . Incompleta 
Premios

276 68 76 1 25 63 76 437 60
10

Suma ' 276 68 75 1 25 68 76 447 60
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AYUNTAMIENTOS ESCULLAS
Personal

Pías. Ctrns.

Material

Ptas. Cima.

Alquileres

Pts. Cts.

Ketrihuciones

Pts. Cta.

TOTAL

Pías. Cts.

Fuente Obejuna..............................

Primera elemental de niños 
Segunda id. de id.
Auxiliar de la anterior 
Primera elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Segunda elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Elemental de niños de Posadilla 
Id. de niñas de id.
Id. de niños de Cuenca 
Id. de niñas de id.
Id. de id. de Coronada 
Incompleta de niños de id. 
Id. de id. de Ojuelos Bajos 
Id. de niñas de id.
Id. de id. de Argallón 
Id. de id. de Alcornocal 
Id. de id. de Cañada del Gamo 
Id. de id. de Cardenohosa 
Id. de id. de Ojuelos Altos 
Id. de id. de Panchez 
Id. de id. de Pioonoillo 
Id. de id. de Navalcuervo 
Premios

1100
1100
626

1100
625

1100
626
626
625
626
625
626
275
276
275
276
275
275
276
276
276
275
276

275
276

275

275

166 26
166 25
156 26
166 26
166 26
68 75
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
68 75
68 76
88 76

279
200

160

150

70
70
70
70
70
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40

275
276

276

27-5

166 26
166 25
166 25
166 25 
16*t 26
63 76
68 76
68 76
68 75
63 75
68 76
68 75
68 76
68 75
68 75
68 76

1929
1850

626
1800

625
1800

625
1007 50
1007 60
1007 60
1007 50
1007 60 ,
452 50
452 50
452 50

,462 60
462 60
462 60
452 60
452 50
462 60
462 50
462 60 
140

Suma 12436 2637 60 1669 2627 60 19409

Fuente Palmera

Elemental de niños
Gratificación para la de adultos
Elemental de niñas
Incompleta de niños de Fuente Oarreteros
Id. de niñas de id.
Id. de niños de Ochavillo del Ello
Id. de niñas de id.
Premios

826

826
366
366
366
276

206 26 
313
206 26

91 26
91 25
91 26
68 75

90
90
90
90

276

207
250

92
250

69

1306 26 
313

1238 26
796 26 
638 25
796 25
602 75

50

Suma 3020 1068 360 1143 66 41

Fuente Tójar...................................
Elemental de niños 
Id. de niñas 
Premios

825
825

206 26
206 26

140
140

206 25
206 26

1377 60
1377 50

26

Suma 1660 412 60 280 41-2 50 2780

Granjaela.......................................
Elemental de niños 
Id. de niñas 
Premios

622
625

166 25
166 25

á 209
209

990 26
990 26
25

Suma 1260 312 60 418 1980 60

Guadalcázar..................................
Elemental de niños 
Id. de niñas 
Premios

625
626

156 25
166 25 226

166 26
156 26

937 60
1162 50

26

Suma 1260 312 60 226 312 60 2126

Elemental da niños 
Id. de niñas 
Premios

625
626

168 26
156 25

167
167

938 95
938 25

30

Suma 1260 312 60 314 1906 60

Hinojoaa del Duque........................

Primera elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Segunda elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Primera elemental de niñas 
Auxiliar do la anterior 
Segunda elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Premios

1100
626

1100
625

1100
626

1100
626

276

276

276

726

200

200

200

200

276

275

275

275

1850
626

1850
625

1860
626

1860
625

50
Suma 6300 1100 800 1100 9960

Hornaohueloa..................................

Elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Gratificación para la de adultos 
Elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Incompleta de San Calixto 
Premios

825
600
274
825
600
421

206 26

63 60
206 26

106 25

260

350

75

206 26

275

68 76

1497 60
600
342 60

1656 25
600
670
40

Suma 3346 686 26 686 550 6206 26
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AYUNTAMIENTOS ESCUELAS
Personal

Pts. Cts.

Material

Pts. Cts.

Alquileres

Pts. Cts.

Eetri bu Clones

Pts. Cts.

Total

Pts. Cts.

Stementai de niños 1100 275 367 1742
Auxiliar de la anterior 749 749
Elemental de niñas 1100 276 367 1742
Anxiliar de la anterior 625 626

lenájar........................................ Incompleta del Higueral 275 68 76 92 92 627 75
Idem de Fuente del Conde 275 68 76 1 92 92 627 76
Idem de Cruz de Algaida 275 68 76 ; 92 92 627 76
Idem de Granja y de Hoz 275 68 75 ’ 92 92 627 75
Premios 60

Suma 4674 826 368 1102 7019

Primera elemental de niños 1650 412 50 " '‘’'"913 600 3475 BO
Anxiliar de Ia anterior 1100 1100
Segnnda elemental de niños 1650 412 50 694 600 3156 60
Auxiliar de la anterior 1100 1100
Tercera elemental de niños 1650 412 60 639 600 3201 60
Cuarta idem de idem 1660 412 60 648 600 3110 60
Auxiliar de la anterior 1100 . 1100-
Primera elemental de niños de Beneficencia 1650 412 60 366 500 2927 60
Segnnda idem de idem de idem 1660 412 60 549 600 3110 50
Párvulos 1650 412 60 326 600 2887 60
Anxiliar de la anterior 1100 1100
Adultos 1660 412 60 6.39 BOO 3201 60
Anxiliar de la anterior 825 826
Primera elemental de niñas 1650 412 50 421 2483 60
Anxiliar de la anterior 1100 1100 '
Segunda elemental de niñas 1650 412 60 648 421 3031 60
Anxiliar de la anterior 1100 1100
Tercera elemental de niñas 1650 412 50 662 421 3!4B 60
Anxiliar de la anterior 1100 1100
Elemental de niños de Jauja 626 166 26 126 169 1065 26
Idem de niñas de idem 625 166 26 126 169 1066 26
Premios U 240

Suma 27926 4850 6031 6681 44627

Primera elemental de niños 1100 2Ï6 300 276 1950
Auxiliar de la anterior 625 625
Segunda elemental de niños 1100 276 3uO 276 1960Loque..................................... Elemental de niñas 1100 276 300 275 1950
Auxiliar de la anterior 625 626
Premios 50

Suma 4650 826 900 826 7160

Elemental de niños 826 206 26 125 412 60 1668 75
Adultos 560 137 50 126 137 60 960

Montalbán.................................. Elemental de niñas 836 206 26 126 228 1384 25
Auxiliar de la anterior 500 600
Premios 30

Suma 2700 560 376 778 4433

Primera elemental de niños 1100 276 100 ' 276 1760 *•
Segnnda idem de idem 1100 276 100 276 1760

Montemayor.............................. Elemental de niñas 1100 275 250 276 19CO
Auxiliar do la anterior 626 625
Premios 40

Suma 3925 826 450 825 6066

Montilla

1 Superior de niños 1666 50 416 63 250 417 2760 13
Auxiliar de la anterior 1100

344
1100

Primera elemental de niños 1376 343 76 250 2312 75
826

2312 75
825

Anxiliar de la anterior 825
75 344Segnnda elemental de niños 1876 343 250

Auxiliar da la anterior 825
76 260 344 2312 76 

825
2406 75 

8¿5
1600 
2062 76

Tercera elomentai de niños 1375 343
Auxiliar de la anterior 
párvulos

826
1660 343 76 413

Auxiliar de la anterior 
Adultos
Primera elemental de niñas

625
1000
1375

260
343 76

250
344

Auxiliar de la anterior 826
313 76 344

82o
Segunda elemental de niñas 1375 2062 76

825Auxiliar de la anterior 825
343 75 344Tercera elemental de niñas 1375 2062 75

Auxiliar do la anterior 825 126 176 12?
826

Incompleta de Santa Cruz 
Premios

600 925
140

Suma 19941 60 3197 88 1175 3269 27723 98
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AYUNTAMIENTOS ESCUELAS
Personal

Pt8. Ctó.
Material

Pts. Cts.

Alquileres

Pts. Cts.

Betrihucionea Tute!

Pts. Cts.Pt . Cte.

Superior de niños 1626 406 26 797 60 406 25 3236
Primera elemental de niños 1375 343 76 366 343 76 2427 60
Segunda idem de idem 1376 343 76 647 60 343 76 2610
Tercera idem de ídem 1376 343 76 365 343 76 2427 60
Ad altos 1000 260 366 250 1865
Primera elemental de niñas 1376 342 76 750 229 16 2097 91

Montoro...................................... Auxiliar de la anterior 826 S26
Segunda elemental de niñas 1376 343 76 647 60 343 75 2610
Subvención al Colegio Educandas 1146 82 1146 82
Elemental de niñas del Retamar 625 166 26 366 156 25 1302 60
Incompleta de Cardeña 426 106 26 125 106 25 762 50
Idem de Azuel 425 106 26 126 106 26 762 60
Premios 140

Suma 11800 3889 57 4352 60 2629 16 22811 23

Monturque.................................
Elemental de niños 
Idem de niñas 
Premios

825
826

206 25
206 25

125
170

206 25
206 25

1362 60
1407 50

30

Suma
1 1660

412 60 296 412 50 2800

Nueva Carteya.. • e ■ ♦

Eeiemental de niños 
Idem de niñas 
Premios

825
825

206 26
206 25

200
200

206 25
206 25

1437 50
1437 60

Suma 1660 412 50 400 412 50 2906

Elemental de niños
Oñejo................................................Idem de niñas

Premios

626
626

166 26
156 25

76
75

166 26
156 26

1012 60
1012 60

25

Suma 1260 312 60 160 312 60 2050

Palenciana.
Elemental de niñoe 
Idem de QÍ&ae 
Premios

Suma

825
826

206 26
206 25

206 26
206 25

1237 60
1237 50

30

1660 412 60 412 60 2606

Palma del RÍO............................

Primera elemental de niños
Segunda idem de idem 
Primera idem de niñas 
Segunda ídem de idem 
Incompleta de Pedro Diaz y La Granja 
Premios

Suma

1100
1100 
11<)O
1100
360

4760

276
275
276
276

90

1190

250
250
325
326

1150

276
275
275
275

90

1190

1900
1900
1976
1975
640
120

3410

Elemental de niños 826 206 25 187 60 SOO 2018 76
Pedro Abad................................ Idem de niñas 826 206 26 276 400 1706 25

Premios 4^

Suma 1650 412 60 462 60 1200 3765

Elemental de niños 
n i v Idem de niñas
Pedroche , Auxiliar de la anterior

Premios

825
825
500

*

206 25
206 25

150
160

300
300

1491 26
1481 25
600

40

Suma 2160 412 50 300 600 3502 60

Posadas. .,.,....

Primera elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Segunda elemental de niños 
Elemental de ñiflas 
Premios

Suma

1100
625

1100
1100

276

276
276 276

276

275
183 33

1650
626

1660 
1833 33
200

6958 333925 825 276 733 33

Primera elemental de niños 1100 275 365 1740
Segunda idem de idem 1100 276 648 365 2283
Tercera idem de idem 1100 276 366 1740

Pozoblanco................................ Auxiliar de la anterior 625 625
Párvulos 1376 275 366 , 365 2380
AxiUar de la anterior 625 626
Adultos 826 2Ù6 26 366 200 1696 25
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AYUNTAMIENTOS ESCUELAS
Peraonal.

Ptes. Cénts.
Material.

Ptos. Cénts, j
Alqíülcrea.

Ptos, Cénts.

Retribuciones.

Ptas. Cénts, j

TOTAL

Ptos. Cénts.

Pozoblanco.........................................

Primera elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Segunda elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Tercera elensental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Premios

1110
625

1100
625

1100
625 

»

275 j 

» i
275

»
275

» 
»

7.72 
»

625 
»

900 
» 
»

365 
»

365

365 
» 
>

2472
693

9365
625

9640
625
100

Suma j 11925 | 2131 25 3535 | 2755 20446 25

Priego..................................................

Superior do niños
Elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Párvulos
Auxiliar de la anterior
Adultos
Primera elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Segunda elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Elemental de niños de Zamoranos
Id. de niñas de id.
Id. de niños de Castil de Campos
Id. de niñas de id.
Incompleta del Esparragal
Id. de Zagrilla
Id. del Cañuelo
Premios

Sume

1625
1375
825

1650
825

1000 
, 1375

825
1375
825
825
825
625
625
365
365
365 
»

15695

406 25
343 75 

»
412 50 

»
250
343 75 

»
343 7K 

»
206 25
206 25
156 25
156 25

91 25
91 25
91 25 
»

3098 75

300
300 

»
411

j)
300
466 25

» 
300

»
125
125
195
125
90 

1!Í5 
195

>»

2907 25

406 25 
343 75

412 50 
»

950
343 75 

»
343 75 

Jí
206 25
206 25
156 25
156 25
91 25
91 25
91 25

3098 75

2737 50 
2362 50
825

2886
825 

1800
2518 75 

82.5
2362 50 

825
1362 50
1362 50
1062 50
1062 50
637 50
672 50
679 50 
140

249.39 75

Puente Genil......................................

Superior de niños 
Elemental de id. 
Auxiliar de la anterior 
Párvulos
Auxiliar de la anterior
Adultos
Primera elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Segunda elemental de niñas 
Auxiliar do la anterior 
Tercera elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Incompleta de Rivera Alta 
Id. de Miragenil 
Premios

Suma

1625
1375
825

1650
825

1000
1375
825

1375
895

137.5
825
550
550 

»

15000

406 25
343 75 

j»
343 75 

>
250
343 75 

»
343 75 

»
343 75 

»
137 50,
137 50

2650

200
200 

»
547 50 

t>
200
456 25

»
547 50 
»

547 50

150 1
547 30' 

»

3426 25

406 25
343 75

412 50 
j»

250
229 16 

»
229 16

229 16

137 50, 
137 50
»

2374 98

2637 50 
9262 50

895 
2953 75

825 
1700 
2404 16

825 
2495 41
825 

2495 41
895 

1005
1372 50 

100

23551 23

Rambla................................................

Primera elemental de niños
Segunda id. de id.
Tercera id. de id.
Párvulos
Auxiliar de la anterior
Primera elemental de niñas
Segunda id. de id.
Premios

Suma

1100
1100
1100
1100
625

1100
1100 

»

7225

275
275
275
275

»
275
275 

»

1650

»

JU 
j» 
» 
» 
»

»

319 50
, 31250

312 50 
275

» 
975 
275

W

1762 50

1687 50
1687 50
1687 50
1650
625

1650
1630

70

10707 50

Rule.....................................................

Primera elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Segunda elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Adultos
Primera elemental de niñas
Segunda id. de id.
Tercera id. de id.
Incompleta de niños de San Joaá
Id. de niñas de id.
Incomplet*! de niños de Llanos de Sao Juao
Id. de niñas de id.
Id. de niños del Nacimiento
Id. de niñas de id.
Id. de niños del Cerrillo
Id. de ñiflas '^®l *^*
Premios

Suma

1100
638 75

1100
638 75
550

1100
1100
1100

305
365
250
250
250
250
250
250

9567 5C

275 
»

275
»

137 50
275
275
275

91 25
91 25
62 50
69 50
62 5t
62 50
69 5C 
62 5C
»

2070

200 
D

275 
»

100 
363
250

i 300
100

! »
75
75
75
75
75 
75

.1______

1 2040

275
j»

275
»

137 50
209
184
184

»

»
»
»
» 
»

1264 5Í

1850
638 75

1923
638 75
925

1949
1809
1859
556 25
456 25 
.387 80
387 50
357 50
387 íiO
387 50
387 30

70

)’ 15002
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AYUNTA MIENTOS ESCUELAS
Personal.

Ptas. Cénts.

Material. |

Ptas. Cénts. ■

Alquileres. 1

Ptas. Cénts.

Retribuciones, i

Ptas. Cénts.

TOTAL.

Ptas. Cénts.

Elemental de niños 626 166 26’ 260 1031 26
San Sebastián de los Ballesteros. . Idem de niñas 625 166 26 » 306 60 1086 75

Premios » » 30

Suma 1250 312 50 » 655 50 2148

Elemental de niños 1100 275 150 600 2026
Auxiliar de la anterior 626 » » » 626
Párvulos 366 91 26 176 92 723 25
Grntificación para la de adultos » 126 » » 126

Santaella............................................. Elemental de niñas 1100 276 226 275 1876
Auxiliar de la anterior 625 » » 626
Incompleta de Guijarrosa 625 166 25 60 167 988 26
Premios » » » 40

Suma 4440 922 60 600 1024 7026 60

Elemental de niños 826 206 25 180 206 26 1417 60
Santa Eufemia................................... Idem de niñas 826 206 25 75 206 25 1312 50

Premios » > » » 26

Suma 1660 412 60 255 412 50 2756

Primera elemental de niños 1110 276 160 206 25 1731 25
Segunda idem de idem 1110 276 150 206 25 1731 25

Torrecampo....................................... Elemental de niñas 1110 276 150 206 25 1731 25
Premios » » » » 30

Suma 3300 826 450 618 76 5223 75

Elemental de niños 826 206 26 176 206 25 1412 50
Auxiliar de la anterior 600 » 500

Valenzuela......................................... Elemental de niñás 826 206 26 176 206 25 1412 60
Auxiliar de la anterior 600 » 600
Premios » » » 30

Suma 2660
____________

412 60 360 412 50 3866

Elemental de niños 826 206 25 100 206 25 1337 60
Valsequillo.......................................... Idem de niñas 825 206 26 100 206 25 1337 60

Premios » » » 30

Suma 1660 412 60 200 412 60 2705

Elemental de niños 825 206 25 206 25 1237 60
Victoria............................................... Idem de niñas 825 206 26 » 206 25 1237 60

Premios » J!) » 25

Suma, 1650 412 60 » 412 60 2600

Primera elemental de niños 1110 276 » 375 1760
Segunda idem de idem 1110 276 375 1760
Gratificación á la de adultos « 350 » » 350

Villa del Rio....................................... Primera elemental de niñas 1110 276 » 376 1760
Segunda idem de idem 1110 226 376 1750
Premios » » » » 200

Suma 4400 1460 (í 1600 7550

Primera elemental de niños 1110 275 » 276 1650
Segunda idem de idem 1110 275 250 775 2400

Villafranca......................................... Elemental de niñas 1110 275 n 276 1660
Subvención al Colegio do Educandas » 300 » » 300
Premios » » 300

Suma 3300 1125 250 1325 6300

Elemental de niños 625 156 26 156 25 937 50
Villaharta........................................... Idem de niñas 626 166 26 156 25 937 60

Premios » J) » 30

Suma 1260 312 60 312 50 1905
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AYUNTAMIENTOS ESCUELAS
Personal.

Ptas. Cénts.

Maten al.

1‘tas, Cénts.

Alquilares.

Ptas. Cénts.

Retribuciones.

Ptas, Cénts.

TOTAL

Ptas. Cénts,

i
Primera elemental de ñiños ] 1100 276 176 276 i 1825
Segunda id, de id, l 1100 276 176 275 1 1826
Párvulos 1100 275 175 276 1825

Villanueva de Córdoba................... i Auxiliar de la anterior 625 » » 695
Primera elemental de niñas 1100 275 175 275 1825
Segunda id. de id. 1100 276 176 276 1825
Premios » J> » 1 i» 125

Suma 6125 1376 i 876 1 1375 9876

Elemental de niños 825 206 25 100 206 25 1337 60
Auxiliar de la anterior 500 >» j) 500

Villanueva del Duque..................... Elemental de niñas 825 206 25 100 ! 206 26 1347 50
Auxiliar de ¡a anterior ; 500 n 600
Premios | » i 40

Suma j 2650 412 60 200 412 50 3715

Elemental de niños 825 206 26 423 76 250 1706
Auxiliar de la anterior 600 » » 600
Gratificación para la de adultos >j 260 3 260

Villanueva del Rey.......................... Elemental de niñas 825 206 25 365 250 1646 26
Auxiliar de la anterior 600 » » 600
Premios » » 30

Suma 2660 662 50 788 76 500 4631 26

Elemental de niños S55 206 25 > 206 25 1237 60
Villaralto.......................................... Idem de niñas 825 206 25 206 25 1237 60

Premios » n ji> 30

Suma 1650 412 60 » 412 60 2506

Primera elemental de niños 1100 276 276 • 1650
Segunda id. de id. 1100 276 275 1650

Villaviciosa ............................... Primera id. de niñas 1100 276 183 1558
Segunda id. de id. 1100 276 a 183 1568
Premios » » » » 60

Suma 4400 1100 * 916 6466

Primera elemental de niños 1100 276 125 276 1776
Segunda id. de id. 1100 276 125 276 1775

El Viso.............................................. Primera id. de niñas 1100 275 126 275 1 1776
Segunda id. de id. 1100 276 125 275 ; 1776
Premios » » » » 40

1 ■■ M BMI t^BMa^K*
Suma 4400 1100 500 1100 7140

primera elementa! de niños 825 206 26 1 226 376 1631 26
Segunda id.ds id. 825 206 25 a 1031 25

Zuheros............................................. Gratificación para la de adultos 296 i n J> 295
Elemental de niñas 826 206 26 200 275 1306 25
Premios » 1 * » 30

Suma j 2475 913 70' , 426 660 4493 75

• Junta provincial de Instrucción pública 
DE ÜÓBDOBA

Núm. 620

Extraoto de los acuerdos tomados por 
la Jauta, en la sesión ordinaria del 
dia 31 de Enero, presidida por el se
ñor Gobernador civil, don Eduardo 
Ortiz y Casado,
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada de que, del arqueo

Córdoba 18 de Febrero de 1893,—El Secretario, Rafael González.—V? B.*:  El Gobernador presidente, Ortiz 
y Casado.

efectuado el día 25 del corriente, resul
tó en Caja la existenoia de 3003 pese
tas 91 céntimos.

De la orden de la Dirección general 
de fecha 26 del actual, desestimando á 
un Anxiliai' !“■ expedición de nuevo 
título administrativo, hasta tanto que 
por dicho centro se comuniquen las 
instrueoiones generales que han da dar
se, antes do que se formen los presu
puestos munioipales de 1893 á 94.

De otra orden, dictada por dicha de- 

pendenoia, referente á que los Auxilia
res de párvulos, nombrados con poste
rioridad al 2 de Noviembre de iSSS, 
continúen en sus cargos hasta que se 
presenten los propietarios que sean 
nombrados para los mismos.

De un recibo de don Laureano Si
gler Godoy, Maestro electo para la es
cuela superior de niños de Castro del 
Bio.

De que eu el Bolstin Oficial del dia 
27) se publicaba el anuncio de tas es- 

cneias vacantes en esta provincia, que 
debían proveerse por concurso de as
censo y único.

De que en dicho periódico oficial, se 
publicaron los certificados de cambios 
de personal, ocurridos durante el pri
mero y segundo trimestre del co.-rien- 
te año económico.

De qne se remitieron á doña Car
men Rame, Maestra de la incompleta 
del Nacimiento, dos comunicaciones 
referentes á su nombramiento de aux¡-
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liar de la escuela pública de Zarza jun
to á Alan je.

Con el informe procedente, acordó 
cursar ai Reotorado la instancia del au
xiliar de la escuela de párvulos del dis
trito de la derecha de esta capital, eu 
solicitud de nuevo titulo administra
tive.

Cursar igualmente las instancias de 
tres tmiliares de las escuelas de niñas 
de Lucena, los cuales, como el anterior, 
solicitan nuevo titulo administrativo.

Resolvió remitir al Ximo. Sr. Rector 
de este distrito, el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Cabra, al 
Maestro D. Casimiro de Reyes; infor
mando que no existe motivo fundado 
para que el referido municipio haya 
dejado de nombrar á dicho Maestro 
para el desempeño de las escuelas de 
adultos, recientemente reorganizadas, 
y que de aquel tampoco resulta cargo 
alguno contra la conducta profesional 
del mencionado señor Reyes, puesto 
que la ausencia de un día, que se le im
puta, de la clase que sirve, fué plena
mente justificada.

Remitir con informe la instancia del 
auxiliar de la escuela práctica agrega
da á la Normal de Maestros, pidiendo 
nuevo titulo, con arreglo al Reglamen
to de SI de Abril último.

Quedar enterada de que se comunicó 
la orden concediendo un mes de licen- 
oia al Maestro de la escuela de párvu
los del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Remitir á la Central de Derechos 
pasivos el expediente de clasificación 
de la Maestra jubilada doña Francisca 
Cepillo.

Comunicar á D. Miguel Morales, 
Maestro de La Rambla, que la Direc 
oión general desestimaba su instancia, 
en solicitud de que se le nombrase 
nuevamente para la escuela de adultos 
de Cabra, hoy suprimida.

Pasar á informe del Alcalde de Fuen
te Palmera la comunicación dirigida 
por el Cora párroco de dicha villa, que- 
jándoee de la conducta que observa el 
Maestro de la incompleta de niños de 
Puente Carreteros.

Comunicar al Rectorado la fecha 
de ratificación de varios auxiliares oon 
motivo à los nuevos títulos administra
tivos que se les habla expedido.

Trasladar al Alcalde de Bujalance y 
á D. Leopoldo Santamaría, auxiliar de 
una de las escuelas públicas, la orden 
de dicho Centro escolar, raconooióndo- 
le el derecho ai sueldo legal de 625 pe
setas, y la orden negando dicho dere
cho á don Pedro Juan de Priego, auxi- l 
liar también de las escuelas de la men 
clonada villa.

Comunicar á doña Manuela Ortiz, 
auxiliar de las escuelas públicas de 
Friego, la orden negándole el sueldo 
de 825 pesetas.

Reclamar al Alcalde de Priego un 
certificado del acta de posesión del 
Maestro accidental de la escuela in
completa del Cañuelo.

Pedir otro certificado al de Villanue
va de Córdoba, referente al acta levan
tada oon motivo da loa exámenes cele
brados en las escuelas públicas.

Participar al limo. Sr. Director ge

neral, Rector y Habilitado, las fechas 
en que los maestros señoree Ruiz Mar
tínez y Lovera y Tejada, hablan toma
do posesión de las escuelas de La Car
lota y tercera de La Rambla, respecti
vamente, en virtud de la permuta de 
destinos que ee los había concedido.

Quedó enterada de que á los maes
tros D. Franoisoc de P. Reina y á don 
Emilio del Fino, se les comunicó el 
nombramiento de auxiliares quehabian 
obtenido, el primero para la escuela 
pública de Saucejo, y el segundo para 
la del Coronil.

Resolvió participar la fecha en qne 
doña Beatriz Soldevilla, se habla pose 
sionado del cai'go de Maestra interina 
de la escuela del segundo departamen
to de La Carlota.

De que por disposición del Sr. Go
bernador, Presidente, se aplicaron á 
obligaciones de primera enseñanza los 
intereses de las incripeiones de los pue
blos de Fuente Palmera, Montemayor 
y Santaella.

Acordó decir al Alcalde de Horun 
ohuelos que precise la cantidad que por 
concepto de retribuciones ha de perci
bir el Maestro de lo elemental de niños, 
y al Alcalde de Alcaracejos que oon 
toda urgencia ingrese el Ayuntamien
to la partidaque adeuda por obligacio
nes de Ins^ucoión primaría, pues de 
Io contrario se le exigirán Ias respon
sabilidades que determina el art. 5.“ 
del Real decreto de 16 de Julio de 
1889,

Remitir ála Junta central Je Here 
ohos pasivos la cuenta respectiva al 
segundo trimestre del actual ejercicio.

Devolver al Sr. Gobernador civil, 
con el procedente informe, el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
Belalcázar, para la ce ostrnoción de un 
edificio con destino á escuelas.

Enviar á la Dirección general copia 
literal autorizada del acta de la sesión 
del dia 16 del presente mes.

Comunicar al Rectorado y á la Ha
bilitación ta fecha eu que D. Luis Cere
zo había tomado posesión de la escuela 
elemental de niños de Peñarroya,

Devolver informada á la Dirección 
general de luetruoción pública la ins
tancia del Maestro de la elemental de 
niñoe de Alcaracejos, en solicitud de 
que se le autorice para ejercer el doble 
cargo de Secretario del Juzgado muni
cipal de expresada villa.

Decir al Alcalde de Santaella que 
manifieste la techa en que el Maestro 
D. Agustín Palma so encargó del des
empeño de la escuela de adultos.

Resolvió remitir al Sr. Gobernador 
civil, á los efectos prevenidos, dos rela
ciones de las cantidades que, por obli
gaciones de primera enseñanza, deben 
consignar tos Ayuntamientos do esta 
provinoia en sus próximos presupues
tos da 1893 á 94.

Comunicar la toma de posesión de la 
Maestra de la incompleta de niñas de 
San José (Rute),

Trasladar á una auxiliar de lag es
cuelas públicas de Montilla, la orden 
de la Dirección general de Instrucción 
pública referente à la suspensión de la 
expedición de nuevos títulos adminis
trativos, en ciertos casos, hasta tanto 
que se dicten instrucciones.

Finalmente, acordó la Junta que la 
vacante que existe por antigüedad en 
la segunda clase 3el Escalafón, por ha
ber sido jubilado D. Vicente del Rey 
Tejada, la ocupe D, Francisco Visedo 
Penalba, profesor de la escuela de San
ta Marina y San Andrés de esta capi
tal, y Q*í® la vacante que también por 
antigüedad ha resultado en la tercera 
clase del Escalafón de Maestras, por 
jubilación de doña Francisca Cepillo 
Hurtado, la ocupe Joña Rafaela Cabre
ra y Rubio, maestra de la primera es
cuela elemental de niñas de Cabra.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ra
fael González,

Fábrica militar de harinas de Córdoba

Núm. 627 
ANUNCIO 

JUNTA ECONÓMICA
Se convoca por el presente á concur

so de postores para el dia veinte del 
actual, à las dos de la tarde, para la ad
quisición de los artículos siguientes:

ABTÍCOLOS Y OOIÍD1CION2S GB CADA ÜN0

Trigo de 2.“ otase, del paie, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Marzo da 1893.—El 
Administrador, Secretario, Hipólito 
Muñoz.-V.* B.”: El Subintendente Mi 
litar, Director, Pablo de la Rosa,

Nota, Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro.

Número 626 
Anuncio

¡El Subintendente Militar, Director de 
la Fábrica Militar de harinas ds esta 
plaza
Hace saber: que no habiendo oansa- 

i do remate, por falta de licitadores, las 
t do.s subastas intentadas los días 5 de 
j Enero y 21 de Febrero últimos, al ob 
¡ jeto de contratar la venta de salvado y 

aechaduras que produzca la elabora
ción de harinas de esta Fábrica en el 
presente año, se convoca por el presen
te, en virtud de orden del excelentisi- 
mo señor Intendente Jefe de la 1?." 
Sección del Ministerio de la Guerra, 
fecha 1,“ del actual, paru la admisión 
de proposiciones libres, bajo las mismas 
condiciones y precios limites que ri
gieren en la segunda subasts, la cual 
tendrá lugar en este Eitablecimiento, 
sito Molino de San Rafael (Campo da 
la Verdad) el dia 18 del actual, á las 
dos de la tarde.

1 Paro tomar parte en el expresado 
! acto, han de presentarse los proprisicio- 

nes en pliegos cerrados y extendidas 
en papel del sello de la clase oncena.

Dichas proposiciones han de estar fir
madas por sos aurores; no contendrás 
enmiendas ni raspaduras, espresando 
en letra el precio del quintal métrico 
de salvado y aechaduras y hallarse 
arregladas é cuantas prescripciones re
ferentes al objeto se expresan en el 
pliego de coediciones que rigió en las 
citadas subastas.

Las cantidades que se calculan de 
aprovechamientos en un año y an va
lor, son tas que se espresan en el esta
do de precios limites que ha de regir 
en dicho acto, y se inserta á continua
ción.

Córdoba 3 de Marzo de 1893.—Pa
blo de la Rosa.

Mente de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo 6 del corriente) 
tendrá lugar en este establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la oficina 
Central y Sucursal 1.*, durante el me® 
de Julio último, y que con arreglo á Io9 
Estatutos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á lae 
10 de la mañana.

Córdoba 3 de Marzo de 1893.—El 
Contador, Manuel Anguita.

AIS DNCI08

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del JJ TA' 
BIO DJE COBBOBA^ 
Letrados 18. Los pedidos se su" 
ven á vuelta de correo.

APENDICE 
al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta del Diarío di Córdoba
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